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DILIGENCIA: Número consecutivo de la diligencia
							
	NOMBRE:
	Nombres y apellidos del presunto sujeto pasivo o presunta víctima del acoso

	IDENTIFICACIÓN:
	Número del documento de identidad del presunto Sujeto Pasivo	

	EDAD:		
	Edad en años, actual del presunto Sujeto Pasivo

	DIRECCIÓN:	
	Sitio o lugar de residencia del presunto Sujeto Pasivo

	TELÉFONO:	
	Número telefónico de contacto del presunto Sujeto Pasivo



	NOMBRE:
	Nombres y apellidos del presunto Sujeto Activo o Autor del Acoso

	IDENTIFICACIÓN:
	Número del documento de identidad del presunto Sujeto Activo

	EDAD:		
	Edad en años, actual del presunto Sujeto Activo

	DIRECCIÓN:	
	Sitio o lugar de residencia del presunto Sujeto Activo

	TELÉFONO:	
	Número telefónico de contacto del presunto Sujeto Activo



En Bogotá D.C., a los _______________ (___) días del mes de _________________ del año dos mil __________ (____), siendo las _______, procede el Comité de Convivencia Laboral a adelantar la presente diligencia de diálogo y conciliación, en el marco de lo establecido en la Ley 1010 de 2006 y en la Resolución 3461 de 2025 del Ministerio de Trabajo, asistiendo para tal efecto las personas antes enunciadas.

Se le explica tanto al (la) señor(a) __________________________________, en su calidad de presunto sujeto pasivo como al (la) señor(a) __________________________________, en su calidad de presunto sujeto activo, que la presente actuación se desarrolla en cumplimiento de las normas señaladas y se da a conocer las competencias del Comité de Convivencia Laboral, las actuaciones que se derivan del procedimiento interno, confidencial y conciliatorio, así como su facultad para asumir y resolver conflictos de acoso laboral, garantizando en todos los casos el principio de confidencialidad.

De otra parte, se les explica que  este espacio de diálogo es una actuación con ánimo conciliatorio en el que se busca llegar a una solución efectiva de las controversias y formular unos compromisos concertados entre las partes que se suscribirán por escrito y serán objeto de seguimiento por parte del Comité y, resultado de su cumplimiento se procederá al respectivo archivo de las diligencias. En caso contrario, si no se llega a un acuerdo, no se desea conciliar o se incumplen los compromisos, el caso será remitido ante la Personería de Bogotá[footnoteRef:1] o en su defecto a la Procuraduría General de la Nación para que allí se determine la pertinencia de iniciar un proceso disciplinario, acorde con sus competencias. [1:  La Personería de Bogotá es parte del Ministerio Público con jurisdicción en el Distrito de Bogotá] 


Se aclara a las partes intervinientes, que la presente diligencia, versará únicamente sobre aspectos materia de la queja y relacionados con Acoso Laboral.

En estas condiciones, el Comité de Convivencia Laboral, enfatiza en la importancia de establecer mecanismos de solución a través del diálogo y la conciliación, invitando a las partes para que, de una manera respetuosa, expongan sus puntos de vista, sus opiniones y propuestas. 

A continuación, se le concede el uso de la palabra a los interesados a efectos de que, con la mediación del Comité de Convivencia Laboral, se propongan fórmulas de arreglo, aclarando que a lo largo de la diligencia se mantiene una escucha constante con las personas para facilitar la resolución del conflicto y con el objeto de que las mismas lleguen a un acuerdo satisfactorio. 

Se le da el uso de la palabra al (la) señor(a) Nombres y Apellidos del presunto Sujeto Pasivo o del Acoso, quien manifiesta: 
	El supuesto sujeto Pasivo de una manera respetuosa expone sus puntos de vista, sus opiniones y propuestas

	

	

	

	



Se le da el uso de la palabra al (la) señor(a) Nombres y Apellidos del presunto Sujeto Activo o Autor del Acoso, quien manifiesta: 
	El supuesto sujeto Activo de una manera respetuosa expone sus puntos de vista, sus opiniones y propuestas

	

	

	

	



Resultado de los acuerdos el Comité de Convivencia Laboral, considera procedente declarar esta conciliación _________________________________, con los siguientes compromisos que garanticen superar el conflicto y contribuir a una sana convivencia laboral:

1) Tratarse el uno con el otro, reconociendo siempre la dignidad inherente a su condición de seres humanos que son, y por lo tanto no deben dirigirse con palabras ofensivas, groseras o humillantes, gestos y demás; hay que ser tolerantes, lo cual no debe encausarse en una permisibilidad total.

2) No permitir que los conflictos latentes o que se puedan presentar en el futuro, avancen hasta el plano de las agresiones que se constituyan en acoso laboral.

3) Utilizar el diálogo como una herramienta para resolver sus diferencias.

4) Respetarse mutuamente.

Y se adicionan los propuestos por las partes así:

	Compromisos que se generen entre las partes


	

	

	

	

	

	



Los asistentes a esta diligencia de diálogo y conciliación, manifiestan estar de acuerdo con los compromisos acordados y enunciados anteriormente.

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por terminada una vez leída y aprobada en todas sus partes por quienes en ella intervinimos, tal como aparece, siendo las ________. Se observó lo de ley.


Firma de la persona presunta sujeto Pasivo ___________________________________________
Sujeto Pasivo



 Firma de la persona presunta sujeto Activo
___________________________________________
Sujeto Activo


Nombres y Apellidos de cada uno de los miembros del CCL que participaron de la Conciliación
________________________________________________________
Nombres y Apellidos Miembro del Comité de Convivencia Laboral



Nombres y Apellidos de cada uno de los miembros del CCL que participaron de la Conciliación
______________________________________________
Nombres y Apellidos Miembro del Comité de Convivencia Laboral




 Última página del acuerdo de casos de fecha: Fecha en la cual se da por terminada la sesión de conciliación.



Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA
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